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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SEslóN  EXTRAORDINARIA
CT/1 44/2022

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las catorce horas del día
veinte de octubre del año dos mil veintidós, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de
Asuntos Jurídicos del  H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco,  sita en  Prolongación
de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; los CC. M.D. Gonzalo Hernán Ballinas
Celorio,   Director   de   Asuntos   Jurídicos,   M.A.   Gustavo   Arellano   Lastra,   Director   de
Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz León,  Contralora  Municipal;  en  su
calidad de Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente, del Comité de Transparencia del  H.
Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar la clasificación de la información y elaboración
de versión pública del documento que mediante oficio SMDIF/DIR/1140/2022, remite la Dirección
del  Sistema   Municipal  para  el   Desarrollo   lntegral  de   la   Familia,   para  dar  cumplimiento  a   lo
establecido en el artículo 76 fracción XLIV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Tabasco,  bajo el siguiente:

Orden del día
1.   Pase de lista a los asistentes y deelaración de quórum.
2.   Instalación de la sesión.
3.   Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.   Análi§is y valoración de la documental presentada por el titular de la Dirección del

Sistema   Municipal   para'  el   Desarrol]o   lntegral   de   la   Familia,   mediante   oficio
SMDIF/DIFV1140/2022.  ,'

5.   Discusión  y  aprobación  de  [a  C[asificación  de  la  información  de  la  documental
presentada por la Dirección del Sistema Municipal para el Desarrollo lntegral de la
Familia, bajo su resguardo.

6.   Asuntos generales.
7.   Clausura.

Desahogo de] orden de[ día

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogar el  primer punto del orden
del día,  se  procedió a  pasar lista de asistencia, éncontrándóse  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán
Ballinas Celorio, Director de Asuntos Jurídicos, lvl.A. Gu'stavo Arellano Lastra, Director de
Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz León,  Contralora  Municipal;  en  su
calidad de Presidente, Secretario y Vocal, ,respectivamente, del Comité de Transparencia del H.
Ayu ntam ie nto de C e ntro .---------------------------------------------------------------------------------------------

2.- lnstalación  de  la sesión.  - Siehdo  las  catorce horast del  día veinte de octubre  del  año
dos   mil   veintidós,   se   declara   instalada   la   Sesión   Extraordinaria   de   este   Comité   de
Transparencia:-------,--------------------T--------....._....._...___._._._____________________.__________...........
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3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretarío procede
a  la  lectura  del  orden  del día,  la  cual somete  a aprobación  de  los  integrantes y  se  aprueba  por
unanimidad.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4.-  Análisis  y  valoración  de  la  documental  presentada  por  el  titular  de  la  Dirección  del
Sistema    Ivlunicipal     para    el     Desarrollo    lntegral    de     la    Familia,    mediante    oficio
SMDIF/DIR/1140/2022.  En  desahogo de  este  punto  del  orden  del  día,  se  procedió  al  análisis  y
valoración de las documentales remitida  por el Titular de la dependencia mencionada .------------

5.-  Discusión  y   aprobación   de   la   clasificación   de  la   información   de   la  documental
presentada por la Dirección del Sistema Municipal para el Desarrollo lntegral de la Familia,
bajo su resguardo.

.

.--___,,1,,,1------1.._------.--------.-.--------...--_-------...--------...----------..---------..-

ANTECEDENTES

UNO.  -A través  del  oficio  número  SMDIF/DIFV1140/2022,  el  titular de  la  Dirección  del  Sistema
Municipal  para  el  Desarrollo  lntegral de  la  Familia  envió  a  la  Coordinación  de  Trahsparencia y
Acceso  a  la  lnformación  Pública,  "Formato  de  Acta  de  Donación  de  la  Subdirección  de
Desarrollo  de  la  Comunidad  del   Programa  :`Desayunos  Escolares  y  Huertos  para  el
Bienestar y  anexo"  denominada  ade_OO1.huertos_smdif.pdf".  Lo  anterior  para  efectos  de
que   previo  análisis  y  valoración   de[  Comité  de  Transparencia,   se  pronuncie   respecto   a   la
clasificación   y  elaboración  en  versión   pública  de  dicho  documental,   el  cual  contiene  datos
susceptibles de ser clasificados co,rrio información confidencial,  para  su  publicación en el  Portal
de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro.

DOS.-En consecuencia,  la Coordinación de Transparencia, mediante oficio COTAIP/1285/2022,
solicitó   la   intewención   de   este   Comité  de  Transparencia,   para   que  Previo   análisis   de   las
documentales señaladas en el punto que antecede, se proceda en términos de lo previsto en los
artículos  43  y  44  fracción  11,  de  la  Ley  General  de  Transparencia`~y  Acceso  a  la  lnformación
Pública,  47  y 48  fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparer)cia  y Acces'o  a  la  lnformación  Pública  del
Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública.

CONSIÉ)EFUNDO                                                      é%

1.-De  conformidad  con  los  artículos 43,' 44 fracción  1  y  11  de  la  Ley  General  de Transparencia

y Acceso a la lnformación Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso
7             :oja::í:íígí;cáór_:joúnb:¡::r dye,re::{:g: íTuaabn::c:., ,:stc:as:fi:c±::ÓndedeT:n:npf3:emnac¿:ó±

elaboración en versión  pública,  se procede a  realizar el análisis de la información susceptible

::csue::|a,:,Í:faedrFd::pmo:,:ot:¡ig,nec:::yó::aandov:eoi:glFaá:i::e::i::ecodna;,::ac:i::d,:ncf:as'a,scaeclóen'
de la documental proporcionada por la Dirección del Sistema Municipal para el Desarrollo
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lntegral de la Familia, mencionadas en los antecedentes de la presente acta para quedar de
l a  m a n e ra s ig u ie nte :  ------------------------------------------------------------------------------------------------

"Formato de Acta de Donación de  la Subdirección de Desarrol[o de la  Comunidad  del

Programa  "Desayunos  Escolares  y  Huertos  para  el  Bienestar y  anexo"  denominada
ade_001_huertos_smdif.pdf", documento que se clasifica de la siguiente manera:

Expresión documenta]

Documento al cua[ se le deberán proteger [os datos
confidenciales que contiene, de conformidad con lo
establecido en el  párrafo §egundo del  artículo 7 de
la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación
Pública  del  Estado  de  Tabasco,  considerando  de
manera   vinculante,   las   resoluciones   emjtidas   al
respecto, por el lnstituto Nacional de Transparencia,
Acceso  a   la   lnformación   y   Protección   de   Datos
Pei.sonales.   Por  lo  tanto,  este  Órgano  Colegiado
procede a la clasificación de la-documental referida
para quedar de la manera siguiente:

``Formato     de

Donación
Subdirección
Desarrollo            de
Comunidad  de]  Programa
"Desayunos   Escolares   y
Huertos  para el  Bienestar
y     anexo"     denominada
ade_001_huertos_smdif.p
df„

•      Nombre (Persona FÍ§ica y/o Quien Recibe).
En,las' Resoluciones  RRA  1774/18 y  RRA  1780/18  emitidas  por la

1   Al    señaló    que    el    nombre    es    uno    de   lo§    atributos   de    la

personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a la
identidad, en virtud de que hace a una persona física identifiüda e
identificable, y que dar publicidad al mismo vulneraría su ámbito de

privacidad,  por lo que es un dato personal qLie encuadi.a dentro de
la  fracción  1  del  artículo  113  de  ley  federal  de  la  Ley  Federal  de
Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública.

v      Firma (Persona FÍsicay/o Quien Recibe).
En  las  Resoluciones  RRA  1774/18  y  RRA  1780/18  emitidas  por  la
lNAl   señaló  que  la  firma  es  con§iderada  como  un  atributo  de  la

personaljdad de los indiyiduos. `en virtud de que a través de esta se
puede  identificar  a  una  persona,  por lo  que  se  considera  un  dato
personal  y,   dado   que   para   otorgar   su   acceso   se   necesita   el
consentimiento   de   su   titular,   e§   información   clasificada   como
confidencial  conforme  al  artículo  113,  fracción  1  de  la  Ley  Federal
de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública.

+      Clave única  de Regi§ti.o de población (C.U.R.P.).
`    EI  Criterio  18/17  emitido  por el  lNAl  señala  que  la  Clave  Úniü  de

Registro de Población (CURP) se integra por datos personales que
sólo  conciemen  al  particular  titular  de  la  misma,  como  lo  son  su
nombre,   apellidos,  fecha  de  nacimiento,   lugar  de  nacimiento  y
sexo.     Dichos    datos,    constituyen    información    que    distingue

plenamente  a  una  persona  física  del  resto  de  los  habitantes  del
país.   por   lo   que   la   CURP   está   considerada   como   información
confidencial.
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•      Número  Telefónico  Fijo y/o  celular (Persona  FÍsica y/o Quien
Recibe).
En la Resolución RDA 1609/16 emitida por el lNAl se estableció que
el número de teléfono se refiere al dato numérico para la prestación
del   servicio   de   telefonía   Íija   o   celular  asignado   por  empresa   o
compañía que  1o  proporciona,  atento a una concesión del  Estado y

que corresponde al uso en forma particular,  personal y privada, con
independencia de que éste se proporcione para un determinado fin
o     propósito     a     terceras     personas,     incluidas     autor{dades     o

prestadores  de  servicio.  El  número  telefónico,  tendrá  carácter  de
dato  personal,  cuando  a  través  de  éste  sea  posible  identificar  o
hacer  identificable  al  titular  o  usuario  del  mismo,  cuando  hubiere

sido   entregada   a   los   sujetos   obligados   para   un   determinado

propósitc) o  hubieren  sido  obtenidos  en  ejercicio  de  sus tunciones,
análisis que resulta aplicable al presente caso`

:i;#;o,'cpt#;:q.':n#d'.nn:',.iLc.u,Tn'Ion#T:a::.c:.nd':::aac[ó#'£n=uti'::F:#mQn¥
los  d®rechoe  ENireonal®.  de  eu.  üLJL.r".  v.  qu®  comqtvy®n  ddo.  que  h.c®n  a  um
Dprsona identificada e identificable .--------------- L ------------------------.......-..............................

Es  de  resaftarse  que  la  Ley  de  Transparencia y Acceso  a  la  lnfomación  Pública  del  Estado  de
Tabasco  considera  como  lnformación  Confidencial,  toda  aquella  información  en  poder de  los
Sujetos Obligados,  relati\/a  a  los  Datos  Personales,  protegidos  por el  derecho fundamental  a  la

privac]dad, concomionte€ a una persona ldentfficada e identificable y que la Protecc!óri do D.to.
Personales es la garantía de tutela de la privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos
Obligados,  como  son:  el  nombre,  domicilio,  teléfono  particular,  correo  particular de  una  persona

(todo  ser humano)  el  Regtstro  Federal  de  Contnbuyentes  (R.F.C.),  la  clawe  úrica de  registro  de
población  (CURP),  entre otros,  y que  la  Ley de  Protección  de  Datos  Personales en  Posesión  de
los Sujetos Oblúados, señalada como Datos Dersonales sensibles, aquellos que se refieran a la
esfera  más  íntima  de  su  titular,  o  cuya  utilización  indebida  pueda  dar  origen  a  discriminación  o
conlleve un riesgo grave para éste.  De manera enunciativa más no limitativa,  y que su  publicación
requiere  el  consentimiento  de  su  tnular.  Datos  oatrimoniales.  son  aqimllos  como  información
fisca¡,  historial crediticio, cuentas bancarias,  ingresos y egresós,  etc., qim sólo su titular o persona
autorizada poseen, cuya d"sión requíere del consentimiento expreso de su tftular .------------------

111.-  Después  del  análisk;  y  valoración  respecto  al  formató  qim  remfte  la  Dirección  del  Sistema
Municipal  para  el  Desarrollo  lntegral  de  lá  Familia,  este  Comé  concluye  que  por ser  un  trámne
recurrente  que  se  realiiza  en  dicha  Dependencia;  que  forma  pahe  de  la  información  que  debe

publicarse para dar cumplimiento a las obligaciones de Transparencia tnmestralmente; que dichos
formatos están formalmente establecidos y la información requerida para su  procesamiento es la
mbma  para  dichos  tramftes;   consideramos  que  por  economía  procesal  en  las  subsecuentes
necesídades  relacionadas con tramrtes  de "Formato  de Acta  de  Donación  de  la Subdirección
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de  Desarrollo  de  [a  Comunidad  del  Programa  "Desayunos  Escolares  y  Huertos  para  el
Bienestar  y  anexo",   los  cuales  tienen  como  propósko  la  aprobación  de  generar  versiones

públicas   para   la   publicación   de   la   información   en   el   Portal   de  Transparencia;   derivado   del
razonamiento expresado en el presente párrafo,  podrán acogerse a la  presente Acta de Comfté
número CT/144/2022 y realizar bajo ese amparo la publicación de  la información,  saLvo qim dicha
documental pudiera presentar modmcaciones a futuro, en tal caso, la misma, se deberá poner a la
vk;ta de este  Comné  para  su debido tratamiento.  Lo  anterior,  con fundamento en  los artículos 6]
apartado  A,  fracción  11,  16  segundo  párrafo  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos
Mexicanos; 4° bis, fracción 111. de la Constitución Política del E§tado Libre y Soberano de Tabasco;
3, fracción Xxl, 23, 24 fracción 1 y Vl, 43, 44 fracción 1 y 11,116, de La Ley General de Transparencia

y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  artículos  3 fracciones  lx y X,  4,  6 y 7,   21,  84  y  85  de la  Ley
General de  Protección de  Datos  Personales en  Posesión  de Sujetos Obligados,  3 fracciones  IV,
Xlll, Xxll XX\/, XXXIV, 6 párrafo tercero,17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones 1 y 11,  73,108,111,
114,117,118119,124   y   128,   párrafo   primero   de   la   Ley   de   Transparencia   y  Acceso   a   la
lnformación  Pública del  Estado de Tabasco;  1,  2,  3,  fracciones Vlll  y  lx,  4,  6,  7,19,  20 y 21  de  la
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco;
3,  fracciones  11  y  V,18,  párrafo  primero,19,  21,  26,  párrafo  segundo;  asi  comócuadragésimo
ooctavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo Séptimo, fracciones 1 y 11, Quincuagésimo Octavo]
Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo  Tercero  de  tos  Lineamientos  Generales  en  Materia  de
Clasmcación  y  Desclasmcación  de  la  lnformación,  así  como  para  la  Elaboración  de  Versiones
Públicas,  emitidos  por el  Consejo  Nacioml del  Sistema  Nacional  de Transparencia,  Acceso a  la
lnformación  Pública  y  Protección  de  Datos  Personales,  se  determina  procedente  confirmar  la
clasificación v elaboración  en versión  Dública del   documento descrito en el considerando  1,
dcie  i a  prese nte  acta .---------------- 7 ------------------------------------------ _______________._______________.._______.

lv.-Por lo  antes  expuesto y fundado,  después del  análisk5  de  las  documentales  remitidas  por la
Coordinación de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación,  en  los  considerandos  de  la  presente
Acta, este Órgano Colegiado,  confirma la clasificación de la información solicitada por la Dirección
del Sistema  Municipal  para el  De§arrollo  lntegral de  la  Familía y mediante el voto por urmnimidad
de sus  i nteg ra ntes  res u elve :  ---------- i ------------------------.-----------------------------------------------------

PRIMERO.-Seconfimalaclasificaciónvelaboraciónenver§iónDúblimdeldocumentozz-
descrito  en  el  considerando  1  de  la  presente  acta,  versión  pública  que  deberá  realizarse
tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando .-----------------------------------------------------

SEGUNDO.   -   Se   instruye   a   la  Titular  de   la   Coordinación   de  Tran§parencia   y  Acceso   a   la
lnformación  Pública del  H. Ayuntamiento de Centro,  informe al Titular de la  Dirección del Sistema
Municipal  para el  Desarrollo  [ntegral de  la Familia,  que este Comité confirmó la clasificación  de la
información que fue remitida  mediante el  oficio SMD[F/DIR/1140/2022,  referente a  "Formato de
Acta   de   Donación   de   la  Subdirección   de   Desarrol[o   de   la   Comunidad   del   Programa
"Desayunos     Esco]ares     y     Huerto§     para     e]     Bienestar     y     anexo"     denominada

ade_001_huertos_smdif.pdf"  descrito  en  e[  considerando  1  de  la  presente  acta.  Versión
pública   que   deberá   elaborar  en   los  términos   señalados   y  tomando  en   cuenta   los   artículos
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Sexagésimo   Segundo  y  Sexagésimo  Tercero  de   los   Lineamientos  Generales  en   Materia  de
Clasificación  y  Desclasificación  de  la  lnformación,  así  como  para  la  elaboración  de  Versiones
Públicas,  en  los que señala que la elaboración y clasificación en versión  pública,  deberá contener
una  leyenda ya sea  en carátula  o colofón señalando  los datos siguientes:

1.       El nombre del  área del cual es tjtular quien clasifica.
11.      La identificación del documento del que se elabora la versión  pública.

\11`      Las paries o secciones clasificadas,  así como las páginas que la confgrma_n.
N.      Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, o los artículos, fracción(es),
párrafo(s)  con  base  en  los  cuales  se  sustente  la  clasificación;  así  como  las  razones  o
circunstancias que motivarc!n la misma.
V`       Firma del Titular del Área.  Firma autógrafa de quien clasifica.
Vl.      Fecha y número del acta de la sesión de comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

6.- Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar el
s i g u i e nte  pu nto .----------------------------------------------- ~ ---------------------------------------------------------------

7.-Clausura. -Cumpliendo el objetivo de la presente de fecha y agotado el orden del día se procedió
a   clausurar   la   Sesión   Extraordinaria   del   Comité   de   Transparencia   del   H.   Ayuntamiento
Constitucional  de Centro,  Tabasco,  siendo  las quince  horas  de  la fecha  de su  inicio, firmando
la  presente acta al margen y al calce quienes en ella  intervinieron .---------------------------------------------

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del lvlunicipio de Centro, Tabasco.

de Asuntos Jurídicos
Presidente

Director

Director de Admini§tración
Secretario

-J̀ E-__ lEiiii=

M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora Municipal

Vocal     .
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